
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

 

En la fecha pasó el Proceso Ordinario Laboral de primera instancia (Rad. 

2019 – 167), informando que el término que tenían las llamadas en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la COMPAÑÍA ASEGURADORA 

DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. para contestar la 

demanda corrió entre los días 27 de febrero al 11 de marzo de 2020. 

Inhábiles dentro del término los días 29 de febrero, 1, 7 y 8 de marzo del 

mismo año (sábados y domingos). Lo anterior, teniendo en cuenta que 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. se notificó el 26 de febrero de 2020 (fl. 252), 

siendo la última de las llamadas en garantía en notificarse. 

 

El apoderado judicial de SEGUROS DEL ESTADO mediante escrito visible a 

folios 255 al 262, respondió la demanda y el llamamiento en garantía dentro 

del término oportuno. 

 

La apoderada judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A. presentó escrito visible a folios 286 al 

297 contestando el llamamiento en garantía. 

 

Por otra parte, se informa a la señora Juez, que la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA 

S.A., en el mismo escrito se pronunció frente a la reforma a la demanda sin 

que el despacho haya estudiado su admisibilidad. Sírvase proveer, 

 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 

 

Auto de sustanciación No.1170  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 

Vista la constancia secretarial que antecede SE RECONOCE personería a la 

abogada XIMENA PAOLA MURTE INFANTE, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.026.567.707 y portadora de la T.P No. 245.836 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de 

la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., SEGUROS 

CONFIANZA S.A., según las facultades conferidas en el poder visible a folio 

298 del plenario. 

 

SE ADMITE la contestación al llamamiento en garantía realizado por la 

apoderada judicial de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

 

El despacho se abstiene de pronunciarse frente a la contestación de la 

reforma a la demanda realizada por la apoderada judicial de la llamada en 

garantía SEGUROS CONFIANZA S.A, en atención a que aún no se ha 

realizado un pronunciamiento sobre su admisibilidad y tampoco se ha dado 

traslado a las partes para su notificación. 

 

SE RECONOCE personería al abogado JUAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ 

MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.073.822 y portador 

de la T.P No. 174.673 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

represente los intereses de la  COMPAÑÍA  SEGUROS DEL  ESTADO  

S.A., conforme al certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia 

visible a folios 253 y 254 del expediente. 

 

Por cumplir con los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social SE ADMITE la contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía presentado por el vocero judicial de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

 

Por ser procedente, al tenor de lo dispuesto en el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SE ADMITE la reforma a la 

demanda presentada por la apoderada judicial de la parte demandante y se 

dispone darles traslado a las entidades demandadas por el término de 

CINCO (5) DÍAS para que se pronuncien sobre la reforma de la demanda. 

 

 
En estado No. 102 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 15 de septiembre de 2020. 

       
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 


